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SeMa
Provincia de Sevilla"

5.413. «Voluntad». Cobre. 24. Alanís de ia Sierra.
61306. «Revancha». Plomo. 101. Montellano.
6.689. «Los Amigos». Barita. 21. Ouadalcanal.

Provincia de Cádiz
1.113. «Saíi Rafael». Tierras decolorantes. 16. Jerez dé la Fron

tera.
Lo que se hace público declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no a4niitiéndose nuévas solicitu-, 
des hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al de 
esta publicaciózL Esteas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en estas 
Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 3948/1964, de 3 de diciembre, sobre ampliar 

ción de lá comarca *de ordenación rural del río Cea a 
los términos de Oordonciüo y Vedderae (León) y Reales 
de Campos (Valladolid),

Por Decreto mil ochocientos cuatro/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de cuatro de jimio, se declaró sujeta a ordenación 
rural la comarca del rio Cea (Valladolid), inte^ada por los 
términos municipales de M^gar de AMba, Mel^ de Abajo, 
Monasterio de Vega, /Jaelices de Mayorga, Mayorga de Campos 
y Castrobol de Campos.

De los estudios tfenicos relacionados con el dragado y en- 
cauzamiento del rio cea que se han UevadQ a cabo en cum- 
pimiento de lo dispuesto en el artículo duodécimo*del Decreto 
anteriormente citado se deduce la necesidad de ampliar la or
denación rural de la comarca del rio Cea a los términos mu
nicipales de bordoncillo, Valderas y Roales de Camix>s, no 
sólo porque resulta conveniente extender a los dos primeros 
las mencionadas obras, sino también porque hallándose ya 
decretada en los tres la concentración paredaria los agriculto
res de dichos términos hfm manifestado su deseo de que se 
lleve a cabo la ordenación rural.

En su virtud, de acuerdo con la legislación vigente en ma-' 
tetia de ordenación rural, cumplidos los trámites en ella esta
blecidos y previ» deliberación del Consejo de Miñi^tros» en su 
reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo primero.—Se amplía la comarca de ordenación rural 

del TÍO Cea, definida én él Decretp mil ochocientos cuatro/mil- 
novecientos sesenta f cuatro, de cuatro de junio, a los términos 
munlcipcdes de Qordoncillo y Valderas (León) y Roales de 
Campos (VaUadolld), siendo de aplicación a dichos términos 
oxiantos preceptos se contienen en el mencionado Decreto y 
procediéndose en consecuencia a la constitución de las Jimtas 
de Ordenación Rural que correi^ponden a las respectivas zonas 
de concentración,' declaradas de utilidad pública por Decretos 
de ocho de agosto, cinco de septiembre y quince de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artídul'o segundo.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

£1 Ministro de Anicultum, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FEtANOISOO FRANCO

DECRETO 3949/1964, de 3 de diciembre, por ei gue ee 
declara sujeta a ordenación rural la comarca ael Ce- 
trato ( Falencia).

Como consecuencia de los estudios realioados por el Ministe
rio de Agricultura procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca del Cerrato (Palencia), constituida, por veinti
ocho términos municipales, que forman un conjunto apto para 
la realización de esta mejora. En dicha comarca se da la 
circunstancia dé qué la totalidad de los pueblos que la consti
tuyen han solicitado la concentración parcelaria de acuerdo 
con las normas vigentes^ habiéndose terminado la concentra
ción en varios de ellos y eheontrándose en proceso de realiza
ción en los restantes. Los agricultores de la totalidad de las 
zonas expresadas hañ solicitado la ordenación rural de acuerdo 
Cbn ló que se dispone en la Orden de veintinueve de septiembre

de mil novecientos sesentá y cuatro, por la que se aprueba la 
Instrucción Provisional para aplicación del Decreto uno/iott 
novecientos sesenta cuatro, de dos de enero.

En la zona en donde se han terminado los trabajos de coaor 
centración parcelaria se han comprobado las ventajas que se 
derivan de dicha mejora territorial, la cual permite la capita
lización de las explotaciones individuales y facilita la constitu
ción de asociaciones de diversa ííidole tanto para la explotación 
en común de las tierras como para la transformación y rever 
lorización de los productos agrarios.

A lo largo de las diferentes fases de la concentración par-, 
celarla se ha comprobado a;simlsmo la existencia de una ac
tiva participación de los aericúltores en la resolución de lo* 
problemas económicos y sociales que tiesne planteada la comar
ca. la cual ha sido objeto de previos estudios por la Organizar 
ción Sindical.

Por lo expuesto, y de conformidad cqn los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se apiiieba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo d* 
mil novecientos sesenta y cuatro-sesenta y siete, y con el ar
tículo séptimo del Decreto imo/mil novecientos sesenta, y cuatro, 
de dos de enero, y oídas con antelación las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos interesadas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión d^ dia 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGÓ
Artículo primero.—Dé conformidad con ló dispuesto * en el 

articulo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mü no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período de mil novecientos sesenta 
y. cuatro-sesenta y siete, y ae acuerdo""con el articulo sétimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos dé 
enero, se declara sujeta a ordenación rural la comarca del 
Cerrato (Palencia), que a efectos , de este Decreto se considó- 
rárá integrada por los siguientes términos mimlcipales: Alba!, 
Antigüedad, Baltapás, Baños, Castrillo.de Don Juan. CastriUo 
de Onielo, Cevlco de la Torre, Cevico Navero, Cubillas, Espi
nosa, Neimedes, Herrera de Valdecañas, Hontorla, HomUloa, 
Palenzuela, Población, Quintana d^ Puente, Reinoso, Soto, Tar 
bañera, Tariego, Valdecañas, Valle, Vertavlllo, ViUaconailció, 
VlUahán, Villaviudas y Villodrigo.

Articulo segundo.—De acuerdo con los estudios realizado* 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva <m* 
á titulo indicativo se estima más adecuada para el desarr^o 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativa 
tradicionales de sécano y regadío, intensificando en lo posimo 
los cultivos forrajeros con vistas a la expansión y mejora da 
la^ ganadería de renta. Se fomentará la creación de pastizale* 
en los terrenos cuyas características no sean apropiad^ para 
el cultivo de cereal, asi como la mejora d,e los pastos actuuea.

Las industrias que deberán fomentarse serán las tñemsfoTQUb- 
doras de los productos derivados de la ganadería de renta y 
forestales, aparte de los servicios de utülzaclón de maqulnarlaí 
agrícola en copiún y de comercialización de los productos asr»* 
ríos obtenidos en la comarca. \

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias ouya constitu
ción y conservación há de fomentarse en la comarca serán en 
principio, aquellas que reuniendo las condiciones técnicas y es
tructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar una pit)- 
ducción final agraria mínima de trescientas mil pesetas, oon 
una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura eco
nómica^ nivel de vida de la comarca, sin perjuicio de que ta
les características puedan ser adaptadas en los Planes de Or
denación Rural a las peculiares circunstancias de cada zonai

Artículo cuarto.—^Las subvenciones, auxilios o Incentivos qu* 
podrán concederse en la comarca- tanto a los agricultores, ai*- 
ladamente como a las agrupaciones de agricultores que oonstll- 
tuyan o posean explotaciones agrícolas de las caxactensttcas qús 
se Indican a continuación, son como sigue:

a) Los titulares de las explotaciones individuales esa Isá 
que el producta final agrario obtenido sea Inferiór al mínimo 
señalado en el articulo tercero podrán obtener dél Bervlelo 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ^7*% 
subvención del veinte • por ciento de la maquinaria requerid» 
en la e^lotación, asi como del mobiliario vivo, constituido pof 
el ganado de renta, siempre que acrediten haW adquirido 1» 
tierra suficiente para alcanzar aquel mínimo o sé comprometan 
a llevar á oabo la necesaria intensificación de la producción 
agraria. Asimismo, podrán obtener una subvención del veinté 
por ciento del coste de las instalaciones o dependencias que 
a juicio del Servicio Nacional de doncentración Paxeelari» y 
Ordenación Rural se considere responden a la orienteusión pKt3- 
ductiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de eai- 
plotaciones Individuales de las que tengan un producto fi«él 
agrario comprendido en la clifra señalada en el artículo tercero 
y el doble de la misma.

b) La» asociaciones o agrupaciones de agricultoree de 1» 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcanofti 
o rebasen las dimensiones económicas determlnaditó en el ar
tículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Coneei^ 
tración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máTim» 
del veinte por ciento del capital de explotadán necesario pañi
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la puesta en marcha áe la empresa y de las inversiones pre- 
vtetas^en el pro^ama de mejora y conservación de la explota
ción aprobado por dicho Servicio, salvo qué por precepto legal 
pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía. Este 
b^efido no alcanzará a aquellas Agrupaciones en las que al
guno de los asociados posea más de dos veces el mínimo fijado 
en dicho artículo tercero.

Tambl^ podrán obtener de los Organismos competentes asis
tencia técnica ^atuita y formación profesional de^os Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
lá que sé aprobó el Plan de Desarrollo Económico y ^Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rüral podrá adquirir tierras eh la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el mínimo señalado en el aiilculo tercero, cedién
dolas a los agricultores de la comarca con un descuento máxi- 
mo del veinte por ciento de su valor de adquisición. Igual 
Ijeoeficlo podrá conceder el Servicio en caso de adquisición 
directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Servicio Nacional de CJoncentración Par
celaria y Chrdenación Rural, en nombre y representación deí 
Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con el convenio concer
tado entxe ambos, podrá conceder préstamos del ochenta ñor 
ctsnto de la inversión o gasto que se trate de auxiliar al tipo 
de interés más favorable que autorice la legislación vigente y 
con plazos que oscilarán de imo a quince años. Las finalidades 
de estos prestamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por 
la legidación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso 
a lá propiedad; compra de tierras; Inversiones previstas en ios 
programas autorizados por el Servició Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural; obtención del capital de 
explotación que precisan las asociacioñes o agrupaciones para 
la puesta en ipárcha de la empresa, adquisición de bienes de 
efcupo, ganado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanita- 
ríoa. Todo ello de acuerdo con lo prevenido en el artículo trece 
áe la Ley dM Plan de Desarrollo Económico y Social de vein- 
tiócho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciemlwe 
de mil novecientos sesenta y tres quev la e^lotación conjunta 
de las tierras de los socios pueda constituir el objeto de las 
asociaciones de empresas agrícolas que se constituyan en zo
nas comprendidas en los planes de ordenación.

Araciño séptimo.—Se reducirán a la mitad/ todos ^ los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneñcios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio Nacional*de Concentración Parcelaria y Or- 
dásáción Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las carac-* 
terísti(»is actuales dé la explotación y las modificaciones que 
en él futuro jse pretenda acometer la explotación resultante 
podría responder a las orientaciones generales de la ordena- 
eH3n rural y a las características determinadas para las explo
taciones agrarias de la comarca. El Servicio otoi^á o denega
rá los beneficios basándose en la intensidad de las modifica
ciones a introducir y en las posibilidades futuras de las nuevas 
eiq)lptaGione5, siempre de una manera discrecional y previo 
cócnpromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
.que se refiere este Decreto podrán ser concedidos i)or el Ser
vició Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral antes de que se constituyan las distintas zonsus de ordena
ción, siempre que permitan activar el desarrollo de la comarca 
cqnñsrme a las orientaciones establecidas y aue ño puedan per- 
tiyrbar en su día las mejoras estructurales a que dé lugar la 
concentración parcelaria. Las subvenciones no podrán ser en
tregadas hasta que no se garantice la realización de las adqui- 
smon¡e& que se subvencionen o la disponibilidad del capital 
seg^ lOfi casos.

Artículo décimo.—Los empresarios que se agrupen con la 
físaládad de explotar conjuntamente sus tierras o de realizar 
en común cualquiera de las finalidades propias de la-empresa 
aéfic^ podrán optar a los beneficios que se conceden a las 
ijnmáClónes, aunque éstas carezcan de personalidad y cada 
empresario retenga la propiedad de sus tierras, siemnre que 
la finalidad perseguida y los pactos que rijan la agrupación 
sean merecedores de protección a juicio del Servicio Nacional 
dé CJoncentraclón Parcelaria y Ordenación Rural.

Artículo undécimo.—^La acción concertada en la comarca 
se atofitará a lo establecido, en la Ley del Plan de Desarrollo 
Bmnómioo y, Sodal de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
cairáoter general en el sed;or agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca al cuanto req;>oiulan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De-

Jaculo duodécimo.--jSe autoriza a los Ministerios de Edu- 
eadon Baclonal, Trabajo y Vivienda para que dentro de los 
cnátím dé que disponga asignen en los próximos tres años

las cantidades precisas para dotar adecuadamente de escuelas 
a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas o 
conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimotercero.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desanollo del presente Decreto

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 9 de dUñerribre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
cpTieeTTitración parcelaria de Arcas (Cuenca).

Hmos. Sres.: Por Decreto de 5 de junio de 1963 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ar
cas (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en lá Ley de Concentración 
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración, Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras .Territoriales y Obras de la zona de Arcas 
(Cuenca). Examinado el referido Plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan loa mayores be
neficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Arcas (Cuenca), cuya concentración Par
celaria .fué déclarada de utilidad pública por Decreto de 5 de 
junio de 1968.

Segundo,—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, Texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inh^entes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento y 
ampliación de la red de caminos y el acondicionamiento de la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración* Parcelaria v Ordenación Rural, y, se 
ajustarán a los siguientes plazós:
Obras: Acondicionamiento y ampliación de la fed de caminos. 

Pecha límite de presentación de proyectos, 15 de marzo de 
1965; terminación de las obras, 16 de mayo de''1966.

Obras: Acondicionamiento de la red de saneamiento. Pecha lí
mite de presentación de proyectos, 15 de marzo de 1966; ter- 
,minación de las obras, 15 de mayo de 1966.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos, .

Dios guarde/a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1964

CANOVAS
•

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural.

RESOLUCION de la DirehcAón General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca «Solé DieseU, modelo T 20.

Solicitada por «Vda de Enrique Solé» la comprobación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación Mecánica 
Agrícola, dependientes del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad, con k) dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fécha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Solé Diesel», mode
lo T 20, cuyos vdatos comprobados de ¡potencia y consumo figuran 
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 20 (veipte) CV. •

Madrid, 5 de diciémbre de 1964.—El Director general, An
tonio Mobcoso. \


